
MARTES 1 DE AGOSTO DE 2023B.O.C.M. Núm. 181 Pág. 373

B
O

C
M

-2
02

30
80

1-
54

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 GUADALIX DE LA SIERRA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo plenario de fecha 5 de julio de 2023, se acordaron las dedicaciones exclu-
sivas y parciales de los concejales de la Corporación, así como las retribuciones. El acuer-
do es del siguiente tenor literal:

“Este Ayuntamiento Pleno visto el informe favorable de la Comisión de Pleno y del
Vicesecretario, por mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación, acuerda:

Primero.—Determinar que los cargos de presidencia/delegaciones/desarrollo de res-
ponsabilidades que así lo requieran, realicen sus funciones en régimen de dedicación (par-
cial/total).

Segundo.—Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus
cargos en régimen de dedicación exclusiva, las retribuciones que a continuación se relacio-
nan, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualida-
des del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre,
y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corpo-
ración el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

— El cargo de Alcaldía-Presidencia, percibirá una retribución anual bruta de 41.029,94
euros.

— El cargo de concejal-delegado de Medio Ambiente y Servicios Municipales, per-
cibirá una retribución anual bruta de 26.180,56 euros.

— El cargo de concejala-delegada de Atención Ciudadano, Mayores, Recursos Humanos,
Empleo, Formación y Sanidad, percibirá una retribución anual bruta de 26.180,56
euros.

Tercero.—Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus
cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan,
que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades
del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y dar-
les de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación
el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

— El cargo de primer teniente de alcalde y concejal-delegado de Comunicación, Pro-
tección Civil, Policía, Ganadería, Agricultura y Deporte percibirá una retribución
anual bruta de 27.880,58 euros.

— El cargo de segundo teniente de alcalde, Servicios Sociales, Juventud, Mujer, In-
migración, Turismo, Consumo, Comercio, Cultura y Contratos Menores percibi-
rá una retribución anual bruta de 27.880,58 euros.

Cuarto.—Publicar de forma íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el acuerdo del Pleno, a los efectos de su general conocimiento.

Quinto.—Notificar dicho acuerdo a los interesados y al Servicio de Personal e Inter-
vención para su conocimiento y efectos”.

Guadalix de la Sierra, a 19 de julio de 2023.—El alcalde-presidente, Borja Álvarez
González.

(03/13.008/23)
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